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CENTRO UNIVERSITARIO DE¥ UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
[ek GUADALAJARA Secretaria Administrativa

Red Universitaria ¢ Institucién Benemérita de Jalisco Coordinacion de servicios Generales

DICTAMEN TECNICO

INVITACION: INV-005-CUCS-AD-2024
DENPENDENCA: _ Rectoria
NOMBRE: Adquisicién de equipos de telecomunicaciones, cémputo y tecnologias de

la informacion para el CUCS.

1. RelaciOn de proposiciones declaradas solventes porque cumplen con todos los
requisitos solicitados:

=
g

=
eS 3Pt | PROVEEDOR | IMPORTE CON” |oe es LV.A

1 AVTECK, S.A. DE C.V. ~ 122,424.87

2 ENLACES Y SERVICIOS DE COMPUTO S.A. DE C.V. $ 954,939.26

3 LIBRA SISTEMAS, S.A. DE C.V. $ $51/534.52

2. Criterios utilizados para la evaluacion de las propuestas:

La Coordinacién de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la

Universidad de Guadalajara, en conjunto con los usuarios que seran beneficiados con el recurso
estatal asignado a la Rectoria del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, realizaron la

evaluacion de las propuestas, bajo los siguientes puntos:

Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en el articulo 25 del Reg/amento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la Universidad de Guadalajara,
asi como en los siguientes aspectos:

I. Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y
financiera manifestados en su expediente.

II. Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, cumplimiento de
requisitos técnicos, oportunidad y demas condiciones favorables a la Universidad de
Guadalajara.

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones gener,
solicitadas en las bases de la presente invitacion

b) Que las mismas incluyan la informacién, documentos y requisitos solicitados
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c) Se verificd que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en
caso de que una o mas tengan errores, se efectuaron las correcciones
correspondientes, el monto correcto es el que se considera para el andlisis
comparativo de las proposiciones.

Ill. Criterios para la evaluacién de las propuestas

Se consider6 la revisidn de cumplimiento documental de las propuestas, que consistieron en
lo siguiente:

e Verificacién de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas.
e Cumplimiento de los requisitos documentales para el licitante.
e Condiciones de pago.
e Precio
e Vigencia de la cotizacion

3. De conformidad con la revision y evaluacion de las propuestas presentadas se
resume el siguiente resultado:

3.1. En la partida 7, se solicitaron 2 servicios, sin embargo, la empresa Enlaces y
Servicios de Computo, S.A. DE C.V., cotizo solamente 1 servicio, por lo cual se
efectua la correccién correspondiente.

3.2. Las partidas 1, asi como las partidas de la 29 a la 41, se declaran desiertas,
debido a que las propuestas rebasan el techo presupuestal asignado a dichas partidas.

4. La Coordinacion de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la

Universidad de Guadalajara sugiere que la adjudicacion para la “Adquisicion de equipos
de telecomunicaciones, cOmputo y tecnologias de la informacion para el CUCS”,
se adjudique de la siguiente manera:

4.1A la empresa AVTECK, S. DE R.L. DE C.YV.,_ las __ partidas
2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,14,15 y 16 por un monto de $69,166.08 (Sesenta y

nueve mil cientos sesenta y seis pesos 08/100 m.n.) con IVA incluido.

4.2A la empresa LIBRA SISTEMAS, S.A. DE C.V., las _ partidas
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(Doscientos setenta y ocho mil ochocientos setenta y cinco pesos 60/100 m.n.) con
IVA incluido.

4.3 El monto total adjudicado en este procedimiento es de: $348,041.68

Lo anterior en virtud de haber reunido las condiciones, técnicas, legales y econdmicas para su
cumplimiento, requeridas por la Coordinacion de Servicios Generales y la Unidad de Adquisiciones
y Suministros del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara,
garantizar satisfactoriamente el de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta
solvente mas baja, de conformidad con los articulos 16 fraccion III, 22, 24, 24 bis y 25 del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendaimientos y Contratacion de Servicios de la
Universidad de Guadalajara.

.

ATENTAMENTE
“PIENSA Y TRABAJA”

"30 afios de la Autonomia de la Universidad de Guadalajara y de su organizacion en
RED”

Guadalajara, Jal; a 05 de julio de 2024

Elaboro Autorizo

lam Denisse Le i Mtro. Carlos Eduardo Campos
Jefe de la Unidad de Adquisiciones Santana

Coordinador de Servicios Generales
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA  

INV-005-CUCS-AD-2024 
 

 
1.  Puntos: 1 al 10 y 13 son cifras alfanuméricas, eliminadas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. 

Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para la protección de la Información 

confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la 

información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente 
a datos personales. 
 

2. Puntos: 11 y 14 son firmas eliminadas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y 

acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento 

Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y 
reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos 
personales. 

 
1. Puntos: 13 son correos electrónicos eliminados, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de 
la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. 
Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción 1, punto 10 de los lineamientos generales para la protección de la Información 
confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a 
datos personales. 

 


